
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O No. LXII-222 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
277 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y EL 
ARTÍCULO 1° DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma la fracción IV del artículo 277 del Código 

Civil para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 277.- Los alimentos comprenden: 
 
 
I. a III. …  

 

IV. Por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad 

económica, además de todo lo necesario para su atención geriátrica, se 

procurará que los alimentos se les proporcionen, integrándolos a la familia. 

El Juez suplirá de oficio, las deficiencias de orden procesal en términos del 

artículo 1º del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas.   
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ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforma el artículo 1º del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 1º.- Las disposiciones de este Código regirán en el Estado de 

Tamaulipas y el procedimiento será de estricto derecho para los asuntos de 

carácter civil. En las cuestiones de orden familiar, y sin alterar el principio de 

igualdad y equidad procesal entre las partes, el Juez suplirá de oficio sus 

deficiencias sobre la base de proteger el interés de la familia, mirando 

siempre por lo que más favorezca a los adultos mayores en estado de 

necesidad, menores e incapaces. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-222, mediante el cual se

reforman la fracción IV del artículo 277 del Código Civil para el Estado de

Tamaulipas y el artículo 10 del Código de Procedimientos Civiles del Estado

de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

DIPUT~ETARIA

IRMA LE~RRES SILVA

DIPUT'

PATRICIA GUILLERMf\NIA RIVERA VELÁZQUEZ


